
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 178/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil veintiuno, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con la copia certificada de 
la sentencia de catorce de abril de dos mil veintiuno, dentro de los autos del Recurso de 
Reclamación 126/2020-CA y con los autos que integran el expediente de la controversia 
al rubro citada. Conste. 
 

Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil veintiuno. 

Agréguese a los autos la sentencia dictada por la Primera Sala en el recurso 

de reclamación 126/2020-CA, de catorce de abril de dos mil veintiuno, en la que 

fue materia de impugnación el acuerdo de desechamiento de dieciocho de 

noviembre de dos mil veinte, en cuyos puntos resolutivos se precisó lo siguiente: 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundado el presente recurso de 
reclamación. 

SEGUNDO. Se modifica el auto de dieciocho de noviembre de dos mil veinte, 
dictado en la controversia constitucional 178/2020, en los términos del último 
apartado de la presente resolución. 

TERCERO. Devuélvanse los autos a la Ministra instructora para que, de no 
actualizarse una causa de improcedencia diversa a la analizada, admita a trámite 
la demanda de controversia constitucional en los términos de esta resolución.”. 

 
En la parte conducente de la resolución de mérito, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó modificar el acuerdo de 

dieciocho de noviembre de dos mil veinte, respecto al desechamiento de la 

controversia constitucional relativo al oficio 351-A-DGPA-206 de doce de octubre 
de dos mil veinte, emitido por la Dirección General Adjunta de Transferencias 
Federales de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, toda vez que no constituía un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia el que se tuvo por actualizado en 
dicho proveído. 

 

En consecuencia, en el último apartado de la resolución referida en párrafos 

que anteceden, se determinó lo que sigue:  
“Por tanto, esta Primera Sala estima que lo procedente es modificar el auto 
recurrido de dieciocho de noviembre de dos mil veinte, para revocar 
únicamente el desechamiento del oficio 351-A-DGPA-206 de doce de octubre de 
dos mil veinte, mediante el cual la Dirección General Adjunta de Transferencias 
Federales de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, para el efecto de que, al no existir una causa de 
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improcedencia distinta a la aquí analizada, admita a trámite la controversia 
constitucional solo respecto de ese acto.”. 

 De ahí que, en cumplimiento a la sentencia dictada por la Primera Sala de 

este Alto Tribunal, se provee en la forma que sigue:  

Visto el escrito y anexos de cuenta, suscrito por Justa Castillo Ginez y 

Magdaleno Juárez Pérez, quienes se ostentan con el carácter de Síndica y 

Presidente del Municipio de Xoxocotla, Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante 

el cual promueven controversia constitucional contra la Secretaría de la Hacienda 

y Crédito Público del Gobierno Federal y el Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, de quienes combaten lo siguiente: 

“1) De la Secretaría de Hacienda y Crédito público: 
a). - De la autoridad señalada anteriormente se demanda la invalidez de la negativa, orden 
o instrucción contenida en el Oficio No. 351-A- DGPA-206  de fecha de 12 de octubre del 
año 2020, el cual me fue notificado el día 16 de octubre del año 2020, por la cual se niega 
a aplicar por analogía lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
violentando con ello el principio de autonomía municipal así como el principio de integridad 
y el principio de ejercicio directo, consagrados por el artículo 115, fracción IV, inciso b) en 
favor del Municipio de Xoxocotla, Veracruz, afectando nuestra esfera de competencia y 
atribuciones, toda vez que los fondos que se demandan forman parte de la hacienda 
municipal, destinados a la ejecución de una serie de obras y acciones en beneficio 
de los habitantes de mi representado, cuya ejecución se ha visto afectada, tal como 
se especifica en el apartado VIII de la presente demanda. 
b). - De la autoridad señalada se demanda la invalidez de la negativa, orden o instrucción 
mediante oficio No. 351-A-DGPA-206, de fecha 12 de octubre del año 2020, el cual me fue 
notificado el día 16 de octubre del año 2020, por medio del cual se niega afectar las 
participaciones federales del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para efectos de 
que la federación pague directamente las aportaciones federales omitidas de ministrar al 
municipio de Xoxocotla, Ver., (sic) por parte del Gobierno del Estado de Veracruz, 
provenientes del Fondo de Infraestructura Social municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del año 2016, debido a que el Gobierno del 
Estado de Veracruz incumplió con la obligación constitucional de ministrarlas de forma 
puntual, efectiva y completas a efecto de no ocasionar  una afectación a nuestra hacienda 
municipal; y 
(…)” 
 

Se tiene por presentada únicamente a la Síndica Municipal con la 

personalidad que tiene reconocida en autos y con apoyo en los artículos 311 y 32, 

párrafo primero2, de la citada Ley Reglamentaria, se tiene a la promovente 

ofreciendo como pruebas las documentales que efectivamente acompaña a su 

escrito de demanda, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional en 

su doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  

 
1 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o 
no influyan en la sentencia definitiva. 
2 Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, 
sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. […]. 
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Con reserva de los motivos de improcedencia que se 

puedan advertir al momento de dictar sentencia, con 

fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso b)3, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 14 de la ley reglamentaria de la materia, se admite la 
demanda de controversia constitucional que hace valer, 
por lo que respecta al oficio 351-A-DGPA-206 de doce de 

octubre de dos mil veinte, emitido por la Dirección General Adjunta de 
Transferencias Federales de la Unidad de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 10, fracción II5, y 26, 

párrafo primero6, de la invocada ley reglamentaria, se tiene como demandado en 

este procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo Federal, no así a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, toda vez que se trata de una autoridad 

subordinada al mencionado poder, siendo aplicable la jurisprudencia de rubro: 

“LEGITIMACIÓN PASIVA EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. 
CARECEN DE ELLA LOS ÓRGANOS SUBORDINADOS”7.  

 Consecuentemente, con copia del escrito de demanda8, deberá emplazársele 

para que presente su contestación dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo y 

al hacerlo señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

Esto, de conformidad con el artículo 305 del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles y, con apoyo en la tesis de rubro: “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 
TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

 
3Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […] 
b) La Federación y un municipio; […] 
4Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
de Procedimientos Civiles. 
5 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea 
objeto de la controversia; […] 
6 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del término de 
treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
7Tesis P./J. 84/2000, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, agosto de dos 
mil, número de registro 191294, página 967. 
8 En la inteligencia de que los anexos quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Esto, en términos señalados en los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, por el que se 
establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19). 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA)”9. 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento en el 

artículo 3510 de la citada normativa reglamentaria se requiere al demandado para 

que al dar contestación, por conducto de quien legalmente lo representa, envíe a 

este Alto Tribunal copia certificada de todas las documentales relacionadas con el 

acto impugnado, apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le impondrá una 

multa en términos del artículo 59, fracción I11, del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Por otro lado, con copia simple del escrito de demanda, dese vista a la Fiscalía 
General de la República12 para que, hasta antes de la celebración de la audiencia 

de ley, manifieste lo que a su representación corresponda; lo anterior, de 

conformidad con el artículo 10, fracción IV13, de la ley reglamentaria de la materia, 

en relación con el diverso Sexto Transitorio14 del Decreto por el que se expide la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho. 

Luego, se hace del conocimiento de las partes que también pueden remitir sus 

promociones al expediente en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en 

el enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, lo que debe ser por 
conducto del representante legal respectivo; proporcionando al efecto, la Clave 

Única de Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica 

(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán designar a las personas 

autorizadas para consultar el expediente electrónico las cuales deberán reunir los 

mismos requisitos ya citados, de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso 

y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de 

 
9Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, página 
796, número de registro 192286. 
10Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resolución del asunto.  
11Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremio:  
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […] 
12 En la inteligencia de que los anexos quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Esto, en términos señalados en los artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General de 
Administración número II/2020 del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de dos mil veinte, 
por el que se establecen los Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante la emergencia generada por el virus 
SARS-COV2 (COVID 19). 
13 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: […] 
IV. El Procurador General de la República. […] 
14 Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General 
de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus 
funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los 
Fiscales en los términos de esta Ley. 
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inconstitucionalidad, así como el uso del sistema electrónico de 

este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, 

resolución y notificaciones por vía electrónica en los 

expedientes respectivos. 

Con fundamento en el artículo 28715 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado a la autoridad mencionada. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, con 

apoyo en el artículo 28216 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de 

este proveído. 

 Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído y los subsecuentes, en 

términos del Considerando Segundo17 y artículo 918 del Acuerdo General 

8/202019. 

Notifíquese. Por lista; por oficio; así como mediante MINTERSCJN regulado en 

el Acuerdo General Plenario 12/2014, a la Fiscalía General de la República. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, así como del escrito de demanda, a la Fiscalía General de la 
República, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; lo anterior, en la inteligencia de que la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión, hace las veces del oficio número 

5547/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero20, del Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que 

 
15 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
16 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
17 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema 
Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
18 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro Presidente o del 
Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa 
y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
19 De veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la integración 
de los expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del 
sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos. 
20 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, 
actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que 
se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. […] 
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se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de agosto de dos mil veintiuno, dictado por la Ministra instructora 
Norma Lucía Piña Hernández, en la controversia constitucional 178/2020, promovida por el Municipio 
de Xoxocotla, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 72140 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T19:35:46Z / 04/08/2021T14:35:46-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T19:35:47Z / 04/08/2021T14:35:47-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T19:35:46Z / 04/08/2021T14:35:46-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3993406 
Datos estampillados 5B9CAB77A8A67527678D73D8D97E65426E783D180F28604904346AA4CA65BEAD 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T15:06:33Z / 04/08/2021T10:06:33-05:00 Estatus firma OK Valida 
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ca 3d 38 b4 7a 0e 1a ab be 53 ff 4b 13 a2 7b 43 ce f2 fc d3 47 34 92 6c ec 7e bc 96 06 2c 81 e0 cd b0 59 13 0f ae c6 76 43 49 3c fa c0 06 
13 f9 d4 85 bd b2 17 c2 14 22 db 0a fa d0 a8 98 20 fc 84 ab 7d 36 9b ce 23 ae 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T15:06:33Z / 04/08/2021T10:06:33-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/08/2021T15:06:33Z / 04/08/2021T10:06:33-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3992635 
Datos estampillados 5BEDCA116D5E30F65F1D167F4738B9D3E57BD88CD5F74897DE037479A8F9ED35 

 

 
 
 
 
 




